
22581 RESOLUCION de 3 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.654 la llave estrella acodada, 17 
milímetros, marca «Palmera», referencia 638.117, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección Genera] de Trabajo expediente de 
homologación de la llave estrella acodada, 17 milímetros, marca 
-Palmera», referencia 638.117, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección persona! de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada. 17 milímetros, marca «Palmera», referencia 638.117, 
fabricada y presentada por la Empresa -Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle 
Nueva Travesía. sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segund:Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 
1.654-3-8-84.—1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con- 
formidad con lo dispuesto en e! artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, v Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 3 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22582 RESOLUCION de 3 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.655 la llave estrella acodada, 18 
milímetros, marca «Palmera», referencia 638.118, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, 18 milímetros, 
marca -Palmera», referencia 638.118, con arreglo a lo prevenido 
er la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 18 milímetros, marca -Palmera», referencia 638.118, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad par: ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable v 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
Homol. 1.655-3-8-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de aisla
miento d» seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 3 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22583 RESOLUCION de 3 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.656 la llave estrella acodada, 19 mi
límetros, marca «Palmera», referencia. 638.119, fa
bricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave estrella acodada, 19 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 638,119, con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 19 milímetros, marca «Palmera», referencia 638.119, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle

Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
da aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello 
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia v permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
Homol. 1.656-3-8-84.—1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 3 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José Jarcia Zapata.

22584 RESOLUCION de 3 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.657 la llave estrella acodada, 20 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 638.120, fa
bricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienté de 
homologación de la llave estrella acodada, 20 milímetros, marca 
«Palmera», referencia 638.120, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de ¡os medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 20 milímetros, marca «Palmera», referencia 638 120, 
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segunc''.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.» Homol. 
1.657-3-8-84-1.000 V.»

Lo que se hace público rara general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4 0 de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26. de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 3 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

22585 RESOLUCION de 3 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.658 la llave estrella acodada, 21 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 638.121, fa
bricada y presentada por la Empresa «Palmera 
Industrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave estrella acodada, 21 milímetros marca 
«Palmera», referencia 638.121, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la herramienta manual llave estrella 
acodada, 21 milímetros, marca «Palmera», referencia 638.121, 
fabricada y presentada por la, Empresa «Palmera Industrial, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle 
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, v de no ser ello posible, 
ble, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Ho
mol. 1.658-3-8-84-1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.» de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada 
por resolución de, 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 3 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


